
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL ESPECIAL 
DEMANDANTE:   EDALGAS S.A. E.S.P. 
DEMANDADO:     PERSONAS INCIERTAS E  
                              INDETERMINADAS 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2021-00032-00. 

 
 
Déjese en conocimiento de la parte interesada los oficios procedentes de la Unidad 

de Restitución de Tierras Despojadas, de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Unidad Nacional Extinción de Dominio y de las Unidades Restitución de Tierras, 

obrantes en los archivos números 69, 70, 72 y 75 del expediente digital. 

 

 Por otra parte como a la fecha no se tiene repuesta de las demás entidades, 

específicamente respecto de los oficios números 548, 549, 551, 553, 554, 555, 556 y 

558 dirigidos a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación, Agencia 

Nacional de Tierras, Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Personería Municipal y  

Departamento Administrativo de Planeación,  se dispone  por el Juzgado REQUERIR 

a la parte actora para que acredite el trámite dado a los mismos, es decir, su respectivo 

envió, en el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
31 de enero de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No. 005 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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